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RESOLUCIÓN NO.17-2026

UE DISPONE LA INCORPORACION AL PRESUPUESTO DE
GRESOS Y GASTOS DE ESTE CABTLDO PARA EL CURSANTE
o 2026, LA SUMA DE RD$ 50,000.00 (CINCUENTA MrL PESOS),

OR CONCEPTO DE APORTE OPERADORA F'RANQUICIAS
OLLO REY PARA EL CARNAVAL POPULAR DE SAN CRISTÓBAL
026.

CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO DEL
UNICIPTO DE SAN CRISTOBAL, EN USO DE SUS ATRTBUCIONES
EGALES, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que lo fondos recibido de Operadoras Franquiciag :Bóllo.
por RDS50,000.00 (Cincuenta mil pesos dominicanos) por conc .ep

ontribución al Camaval Popular de San Cristóba12026. Yi

ONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la ley 176-07 del Distrito Naci
los Municipios establece que los ayuntamientos pueden recibir donaói ones, . , ,.

". 
l,

«lo ti
portes y transferencias de instituciones públicas y privadas, las cuales deben
r incorporadas al presupuesto municipal mediante resolución del Concejo de
gidores para garantizar su registro, control y ejecución transparente.

ONSIDERANDO: Que el Camaval Popular de San Cristóbal constituye una
presión cultural, y econórnica de alto impacto para el municipio, que

romueve Ia identidad, el esparc1m1ent o sano de la población y la dinamización
I aluntamiento respaldar su realización conforme al Ar1ículo 19,
ley 176-07.

literal a de

ONSIDERANDO: Que las partidas económicas precedentemente citadas
rán incorporadas por la Direcc10n de Tesorería de este Ayuntamiento del
unicipio de San Cristóbal, al Presupuesto de Ingresos y Gastos del cursante

STA: La Constitución de la República Dominicana del afro 2024.
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VISTA: LaLey 176-07, de fecha 17 de julio de12007, del Distrito Nacional y
los Municipios.

YISTOS: El Oficio No. DS-009-2026, de fecha 21312026, del despacho de1

onorable alcalde Dionisio de la iRosa Rodríguez, dirigidos al honorable
Concejo de Regidores paru attorizdr por medio de resolución su ingresión al
Presupuesto de Ingresos y Egresos del cursante año 2026.

RESUELVE

rtículo l: Aprobar, como por la presente aprueba, Ia incorporación al
upuesto de Ingresos y Gastos 1a suma de RD$50,000.00 (Cincuenta mil

esos dominicanos), recibido por,Operadoras Franquicias Pollo Rey, por
ncepto de contribución al Camaval Popular de San Cristóba12026.

rtículo 2: Envíese al honorable alcalde municipal, Dionisio de la Rosa
para los fines correspondientes.

en la Sala Capitular del Ayuntamiento de
mismo nombre, a lo
181 de la firma de

I Municipio de San Cristóbal,
rovincia y Municipio del s quince (15) días del mes de

ayo del ai,o 2026, afro 1a Constitución y 162 de la
tauración, de la República Domiqicana. En el Acta No .11-2026 de la sesión
inaria de esta misma fecha.
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